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MODELO 190 

El modelo 190 es el impreso Anual de las Retenciones e Ingresos a Cuenta de trabajo personal, es el 

resumen anual del modelo 111. 

Quiénes lo presentan 

Aquellos que están obligados a presentar trimestralmente el modelo 111. 

Para más información, hacer clic aquí 

Cómo acceder al modelo 190 

Una vez en la pantalla principal de los modelos de hacienda,  se deberá hacer clic en la única casilla de 

declaración de este modelo (ya que su presentación es anual, la cual se encuentra a la mitad) en el 

apartado “Modelos anuales”: 

 

 

http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/GI10/informacion.shtml
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La pantalla principal del modelo 190 es la siguiente: 

 

Los datos fiscales para cada modelo se encuentran en el icono de Datos  Fiscales   

Para más información sobre la configuración de los datos fiscales, hacer clic aquí 

Cómo cumplimentar el modelo 190 

Existen dos formas de cumplimentación, la opción automática y la opción manual. 

Si la opción automática es la elegida, primero habrá que parametrizar desde qué cuentas o grupo 

contables se desea hacer la importación. Para ello, hay que entrar al modelo y cumplimentar los 

paréntesis de color rojo, el cual hace un llamamiento al plan contable. 

 

http://www.contanet.es/pdf/mf-global.pdf
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En el caso de que se elija más de una cuenta, se abrirá el siguiente cuadro de diálogo: 

 

“Sumar cuenta” quiere decir añadir a la cuenta o anteriormente seleccionada. 

Para un correcto funcionamiento todos los apartados de cuentas deben estar rellenos aunque no 

apliquen. 

Una vez parametrizadas las cuentas, ya se podrá efectuar automáticamente la importación de los 

importes desde el icono   

Se podrán visualizar en pantalla las declaraciones mensuales o trimestrales del modelo 115 y haciendo 

clic en el periodo deseado se podrá acceder al modelo generado: 

 

Existen tres formas distintas de presentación de los declarados en la barra de iconos: 

 

Icono Nuevo : Para dar de alta un declarado y de forma manual 

Icono Modificar  : Para modificar un declarado ya importado o introducido 

Icono Importar desde Fichero 190 Año Anterior : Para importar la declaración del ejercicio 

anterior, y así disponer de los de los declarados. 
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Dependiendo de la clave elegida, permitirá introducir los datos familiares o no 

Guardado y Presentación 

Para la gestión de los modelos, hay una barra de iconos disponible: 

 

 Icono Guardado: Permite guardar el modelo calculado. 

Icono Importar Datos ContaNet: Está habilitado para la importación de datos contables, los 

asientos con facturas de profesionales deben estar en asientos separados. 

 Icono Limpiar Hoja: Además de limpiar la pantalla, permite borrar el modelo y/o borrar el pdf 

adjunto. 
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 Icono PDF: Si hay un PDF adjunto lo muestra sino ofrece dos opciones:  

 

Generar un BORRADOR en PDF: Al hacer clic en esta opción, se abrirá un cuadro de diálogo de 

Windows para guardar un borrador del modelo. 

Adjuntar un PDF OFICIAL: Al hacer clic en esta opción, se abrirá un cuadro de diálogo de Windows para 

seleccionar un pdf (quizá el que Hacienda ha generado) y poderlo adjuntar a la declaración del modelo. 

Una vez adjuntado dicho  PDF, se podrá bloquear la modificación de la declaración dentro de la 

personalización y en la pestaña configuración. 

  Icono Generar Ficheros: Genera el fichero para subir la presentación a la Página de la Sede 

Electrónica de Hacienda y en el nombre pondrá el Nif, el modelo y el ejercicio, como muestra el siguiente 

ejemplo: 

 B38773479_Modelo190__2016.TXT 

Una vez generado el fichero, habrá que subirlo a la Plataforma Informativas. 


